
Tiene la palabra el señor Edil José
Hodel.

 Ecilda  Paullier:  que  se  realicen
mejoras  en la  placita  del  barrio
MEVIR

EDIL  JOSÉ  HODEL. Gracias,  señora
Presidenta.

En  la  noche  de  hoy,  traigo  una
inquietud  de  vecinos  del  barrio
MEVIR de Ecilda Paullier. Desde hace
muchos años, el barrio  MEVIR viene
creciendo  demográficamente.  Hoy
en día, en el entorno del treinta por
ciento  de  los  habitantes  de  la
localidad viven en MEVIR 1, 2 y 3.

Los vecinos nos han manifestado
la  necesidad  de  mejorar  la  placita
porque los niños no tienen un lugar
donde hacer actividades recreativas.
Hay una cancha de básquetbol, pero
está  deteriorada  y  piden  que  se
repare.  Asimismo,  que  se  instalen
nuevas  luminarias,  que  se  planten
árboles  para  embellecer  el  lugar,  y
que en la parte del terreno que está
vacío se coloquen juegos y aparatos
inclusivos de gimnasia.

Además,  para  asegurar  el
cuidado de ese entorno, debido a la
presencia de animales de gran porte
que deambulan por  el  lugar,  están
solicitando  que  se  estudie  la
posibilidad de cercar la zona.

Quiero  resaltar  la  disponibilidad
de los vecinos para con el posterior
cuidado del lugar.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental;
a  la  Dirección  General  de  Paseos
Públicos  y  Alumbrado  de  la
Intendencia; al Alcalde del Municipio
de  Ecilda  Paullier,  señor  Ignacio
Mesa; a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos  de  la  Junta
Departamental y a la prensa.

 Que  los  municipios  del
departamento  usen  el  mismo
sistema  de  cobro  que  la
Dirección  General  de  Tránsito,
Movilidad y Seguridad

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  quiero  decir  que  en  la
pasada  legislatura,  en  una  de  mis
intervenciones  en  la  media  hora
previa, solicité que en la oficina de la
Dirección  General  de  Tránsito,
Movilidad  y  Seguridad  de  la
Intendencia se incluyera un método
de pago que se pudiera utilizar allí
mismo para que los contribuyentes
y  usuarios  que  van  a  realizar
diferentes trámites no tuvieran que
trasladarse  de  un  lado  para  otro
para  poder  pagar.  En  ese  sentido,
quiero destacar el gran trabajo que
el  Ejecutivo  Departamental  llevó
adelante,  puesto  que  instaló  un
método  de  pago  que  viene
funcionando muy bien.

En esta oportunidad, por razones
de seguridad y de practicidad para
los  contribuyentes,  quiero  solicitar



que  se  haga  lo  mismo  en  los
municipios del departamento.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental,
a  la  Comisión  de  Presupuesto  y
Asuntos  Financieros  de  la  Junta
Departamental, a los municipios del
departamento y a la prensa.

 Que se instalen kioscos en playas
de nuestro departamento

 Por  último,  señora  Presidenta,
quiero  traer  a  esta  Casa  una
propuesta que surge del interés de
vecinos  y  de  comerciantes  de
nuestro departamento. No hay que
hacer  nada  nuevo,  simplemente,
debemos copiar ideas de balnearios
del este del país, que, a lo largo de
los años, han venido dando buenos
resultados  y  jerarquizando  al
turismo.

Con  el  fin  de  seguir  agregando
valor turístico y explotar al máximo
nuestras costas, nos han planteado
la  posibilidad de ofrecer  al  público
que visita los balnearios un servicio
innovador  para  las  playas  del
departamento.  Hablamos  del
servicio de venta de alimentos y de
bebidas  en kioscos  puestos  mismo
en la playa, en la arena, que puedan
ser  dados  en  licitación  por  la
Intendencia. La propuesta se tendría
que  implementar  como  un  plan
piloto  para  microemprendedores  y

comerciantes locales interesados.
Entiendo  que  se  necesitará  una

serie de habilitaciones que hay que
gestionar  ante  la  DINACEA y  la
Prefectura Nacional Naval, que creo
que  el  Ejecutivo  Departamental
podría gestionar.

Con  esta  iniciativa,  además  de
favorecer  el  turismo en  las  playas,
estaríamos  generando  mano  de
obra  para  vecinos  de  las  zonas.
Considero que se debería hacer una
mínima  inversión  para  instalar
kioscos amigables al entorno de las
playas  y  para  contar  con
requerimientos  básicos,  como,  por
ejemplo,  contar  con  luz  eléctrica
para los implementos necesarios de
conservación de alimentos,  higiene
y  algún  dispositivo  de  música
mediano,  como  para  ambientar  y
darle el toque final.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental,
a  la  Dirección  General  de
Descentralización  y  a  la  Dirección
General  de  Paseos  Públicos  y
Alumbrado de la Intendencia, a los
municipios que pertenezcan a la faja
costera, a la Comisión de Turismo y
Deporte de la Junta Departamental,
y a la prensa.

Gracias, señora Presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


